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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .............................. 31 peseta..
Semestre ................................. 66 —
Anual .................................... 126 —

Juis suscripciones se solicitarán de la XdministTactó* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
bo t  tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
sn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo* números que se reclamen después de transen, 

rridoe cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 6’56 ptas. los del 
lio corriente; 6’75 ptas., los del afio anterior, y de 
•tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento quesee inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y <<ra 
de Usas provinciales de 6’25 pUs. por cada inserción.

■ Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «í/o se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , k .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemidar 
del Bo l i t ix respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dti 
original, los Centros oficiales.

El, Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLET N OFICIAL
BE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

intned jaramente que los señores Alcaldes y. Secretarios reciban 
wte Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de columbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guieate. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad,. de conservar los números de este Bo l x t ih , , co.eccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
&! cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos b la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
46o civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 3.424

Comisión Gestora 
dte la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos de] artículo 26 
del Reglamento de Conhibución de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 1924, aplicable a 
lo provincial por Decreto de 8 de septiembre de 
1932, se hace público por el presente anuncio que 
esta Corporación provincial, en sesión celebrada el 
31 de julio último, acordó sacar a subasta la venta 
de veintiséis fincas rústicas, propiedad del ■ Hogar 
Pignatelli, sitas en término municipal de Boquiñeni, 
y aprobar los correspondientes pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Excma. Diputación Provincial (Negocia
do de Hacienda) en días y horas hábiles de oficina, 
a fin de que puedan ser interpuestas las reclamacio
nes o reparos que se estimen pertinentes contra el 
acuerdo de la subasta o contra los pliegos que la re- 
giulap,. en término de cinco días hábiles a partir del 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de Ja provincia, no siendo atendida ningu
na reclamación que se presente.fuera de este plazo.

Zaragoza. 1.° de agosto de 1944- — El Presidente, 
L. Labarta,—Por acuerdo de la ( , Gj El Secreta
rio, Emilio Falcó.

/ Núm. 3.423

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de las obras de 
terminación del espigón de defensa de la presa de 
Pina.

Presupuesto: 250.000 pesetas
El proyecto y condiciones estarán de manifiesto ea 

las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de pi oposiciones se hará en las ofi
cinas centrales, hasta las trece horas del día 29 de 
agosto próximo.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas centra
les. el dí^ 31 de agosto, a las once y cuarto.

Fianza provisional: 3.000 pesetas.
w Zaragoza, 29 de julio de 1944.—El Ingeniero-Jefe de 
Obras, F. Checa^

Modelo de proposición
(Póliza de 4,50 pesetas)

D.... , vecino de......... .  provincia de......... según 
cédula personal número.........  con domicilio en.......... 
calle de....., número........ .  enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de.......... con fecha 
....... .  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concurso de destajo de.........  
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja del....... por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal
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de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a las que fije el Fuero de Trabajo.

En........a......... de.........194...
“ (Firma del proponente).

Núm. 3.430

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Se ha recibido de la Dirección General de Caminos 
para su publicación, el siguiente aviso:

«Para prevenir la circulación de baches en las carre
teras con revestimientos asfálticos, como consecuencia 
de verter negligentemente sobre la calzada los restos 
del carbón, a! cargar o limpiar los gasógenos, se intere
sa de los conductores de esta clase de vehículos que las 
operaciones citadas se hagan siempre sobre los paseos 
o apartaderos, evitando de este modo daños en los 
asfaltados. -

Esta Dirección General espera de los conductores de 
los vehículos que, percatados de la clara finalidad de 
esta Instrucción, que se traducirá en beneficio de la 
buena circulación por carretera, sea cumplida exacta
mente, debiendo advertir que los daños que se produz
can por olvido o negligencia en el cumplimiento de la 
misma se sancionarán de conformidad con lo que pre
viene el vigente Código de la Circulación.

Dios guarde a V. S. muchos añós.
Madrid, 31 de julio de 1944.—El Director general, 

M. Rodríguez».
Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de agosto de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 

José Oriql.

Núm. 3.429

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica

Anuncio
En cumplimiento del art. 19 del Reglamento de 23 

de octubre de 1913, esta Jefatura acuerda aprobar las 
relaciones de características de clasificación corres
pondientes a los términos municipales de Ariza, Ca- 
latorao, Chodes, Fayón, La joyosa, Rodén , Ruesca, 
Santa Cruz de Grío, Sediles, Sestrica y Villarreal de 
Huerva.

Lo que se hace público por este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 3 de agosto de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Pérez Guillén.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Conclusión Véase B. O. ntím. 178)

—Autorizar pana construir edificio: a D. Ru
fino García Domínguez, en parcela número 3 de 
la mianzana cirt^i'ndada por calléis Burgola» 
Aviflia y Toliedo; a D. Juan Escota Mionforte, en 
calle de Santiago (Reñafllor); a Di, F-eínando 
Rodrilgo 'Coríis, en PnMiielgío id«e la Unión, 35, y 
a D. Rafael Telllo, ¡en Avenida de Ma(yo, 37.

'—Comieder permisio: a Di. Erainciscio /Bujeno,) 
para obras de ^efiormai y aimpÜiiaición en San Blas, 
95; a D. Vicente Enguita, reforma, ampilíación 
y 'alltuira de un pás/o eh Armas, 5l„ y a D, JiesúS

Blasco fetales, reforma y aímpliadón en 
plantas eh Avenida d|eil Maestro Clavé, 305.

—Aprobar certifiidación de obra señalada pon 
-eí ■númiero 2, 'ej|eictit'ada por la S. A. “Obras y 
Qoinístruccifones Daman”, nejlati'va a 6^ist^lialc.ióu. 
de tuberías ípara (eflí abastecim'iento de agua en 
la Avenida d|e Mjarina) Mlomeno, cuyo ilmiporte1 as
ciende1 a 36.263’19 pes/etas'. ,

—Autorizar a la S. A. “Mateniail MóviU y 
Constrlu!ccTO'n(es” para prolongar da Qlinea de ene'r - 
gía eHéctíJca.1 la 550 voltios desde iQl poste terlmin- 
inal de ,!a línea del'tranvía de Madrijd .haista e/l pa
tio de los talleres de su propiedad, en las coiidi- 
c Lomes que sie indldan. .

—Encargar a D. Francisco Bueho d|al djerribo 
de la pasa Goícoqahea^ 18, ¡por el aprovediamáen- 
to de los mateiriiafles; y pe'rdifbílendb dicho señor 
de las ardas municipales la cantidad de 4.500 pe- 
setals, con sujieción a lias condiciones que s|e áe- 
ñallani

—Aprobar las condioiones para dontrat'aír, me
diante Cjdnourso abreviado, ll'as obras de derribo 

de las casas: Monserrat, 13; Monserrat, ' 11; 
F.as'eo 4'e Edhegalray y Caiballero, 130; calle del 
Pifiar, 19; ^áza del Pilar 14 (R(etüro Bajo), y 
calle deil Rillatr, riúimeirlcXs 1, 3, 5, 7, 9, 11 y 13, 
para 'ejedución defll provecto de la pilaba de Ñues- 
tra. Seniora, defij Pillan

—Dar la conformidad a la relación de1 faicturas 
de Sai Slección d*e Foimlento, que asciende a prese
tas 394.171’85. ' ,

—Cedler a D. Juan Solláns Latorre el terreno 
número 35 de|1 Ceimlentenio de Tornero para cons
truir en él iun|a pequeña capilla, en las condicic- 
(n)es que se lindlpan.

—-Anular lia concesión admiinlistrativa adjudi
cada por subasta a D. (Pascual Gimeda, del pufesto 
die fotógrafo ambulante situado en Pasteo de Cal-. 
Vo Sotepo, ¡con pérd.dla de lia cantidad depositadai

—-Coinc|eder a D-, José Estlopiñán el puesto de 
l^eSados en fia gloijieta de Sasera, eln lías condi- 
dioines qfuie' se indican.

—E)^vc/ilvér a Ej. José Lahoz |M]in|gtiiP¡llón la 
cantidad de 168 pesletas qUe ha satisfecho por 
tufaos botes de leche condefasada vendidos a de
tallistas en e|l imjes de- febreroi, en c'alliidíad d|e ar
bitrio múniqilp^i, por haber pagado éste los ab 
macenistas que a él se llOs vendieran u su intro- 
duccióm en la 'ciudad. 1

—Autorizar a Señores Hijos de Amilano Arbe- 
loa y a D !P|eidlio Monge y Compañía para insta- 
llar depósitos domésticos 'eln sus estabúdi-rilmíen- 
tos situados en pllaza de José Antonia 17, y San 
Vicefate de PaúlJ 28, en illas condiloiones. qub se1 
expresan. " .

—Aqqed|er a |la petioilón de D. Malniano Dehesan 
adjudilcatario del kiosco de $ai iMe de Méndez 
Núniez, de que plague »e|l danon por ociupacíón de 
la vía pública desde l.° de abrip último,, en lugar 
de hayedo desd|e L° de (marzo.

—D|enegar fclstanicíá de D. José Calvo, que 
stobeita permiso para instUllar una gartita para 
1a venta de. refreisdos len laí arlbloUeda de La APJmo-, 
zana.
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' —Declarar exento ddl pago rife la tasa por 
anuncio ülumitioso ei situado ion Indeivendencia, 
14, por D. Angel Cácicres, por entender tiene la 
conjsiid’eilaición de ¡alrtístico.
, —Acceder a la petición de D. Francisco Gar- 
ca Bfi'asico de qu'e sie le cdbrje eil Mpuesto sobre 
los vinos - por las introduedionv? y extracciones 
de su depósito doméstico en vagones foudres o 
cisternas mediante documento de cargo o abono, 
seigún los casos*,, d|e la totJaJidJaid de la cabida de 
aqluieUlos redp'i'entels, en lugar de tener que reali
zar operac¿ón«es pardiales de peso en el fielato, 
como aidtuallmenté se /hade, en las condiciones 
que s|e indican.

—'Apdobfar el pliego de condfiiciones formulado 
por la Dirección de Ingenleiria para, contratar, 
'mediante fconcurs|o> Ola .'idst|tjaícfóin <d«e| cámaras 
friigoríficas en ej] Mercado de la pfl'aizai de Lan li
za, y anunciar el |m|i's'mo con suj/ddión a lo deter
minado en aquel] pb/ego. ' .

—Reintegrar a D. Joaquín Ardijd y a D. Ra
món Camiañes lals cantidadeis satisfechas por. la 
tas® que grava e|l, >re|conodimientoi s'ainiitario del 
azúcar que han destilado a ja LelaboPalc/ión dell 
chocoll’atel fiaJmdllüar^ por Has razones qu^e se ex
presan.

—Aprobar Illas ícondidi'on^s que han d|d reg^r 
para la cesión de viviendas protegidas en la 
manzana 14 de la zona de ensjainche de MiraS- 
buenq, y yesolliver las (instanciaisi presentadas sloi- 
lloitando ¡la adquislición de , vivOiehdhs por orden 
de' privación que mialrque el. número de inscrip
ción en el Registro gc-n'érM

Sesión del día 10 de mayo
Relctura y aprobaqióh del acta de lia anterior. 
S|e acordó:
—Otorgar" al sehor Aloafiide lia representación 

municipal (con motivo de lia festividad d«e S|an 
Femando, que se celebrará ie|l próximo día 30, 
y ali Ique ha sido invitado oifidiailmente.

—Nombrar oficial h|eirriero del Parque de. Tra'c- 
aión Mecánica de este Ayuntiardiento a D. Ju'aln 
Malrtín Fuelntej ten virtud d|e propuesta del Tri-, 
bunai y abonar l'as dlietas regl'amlentariiais a los 
señores que formaron «aí^Juél? ■ -

—Desjiignar lall Tenilente de Alcalde D. Manuel 
Campos y al¿ ConcejlajL D. (Manuel Basielga para 
constituir la imjes.a en leí' |a(cto de la subasta que 
ha de celebrarse! [eil día 11 de líos corrientes para 
adjudicar lías obras de i’nísitaladión de tú|D|3rías 
para •el abastedimliento de agua en la Avenida 
del Perrocarnil (zona dh ensanche1 de Mira.flores^.

—Asiilstiir la ¡Corporadión a los actos que cele
bre ¡l'a peregrinación extraordinaria de la Dió- 
c¡esis Madrid-Alcalá, que' ófrede-rá a nuestra ve- 
nelrada Patrona el Vot}oí lal Pillar, y que asista en 
igual forma eil Excmo. Ayun'ta|m^entlo de Madrid.

—Aprobar ,1a memoria qule. ha de acompañarse 
a Üa solicitud en que sld pida a la Sup'e rio miad 
la e^endiión del cuímpílinriento de las d'isposicio- 
n'es contendáis len eil Regamento Orgánico del 
Cuerlpo Nadihnjal de Medí.os de Casas de Soco
rro y Hospit'aleis íttuuicipaX<

—Conceder jiidencia <le un mes, por enfermo, 
a D. Jorge López Lues|mia, choifeir a/1 serviioio dle 
esta Corporaoici, y de dos meses a D. Jesús 
Chueca; 'Guardia municipal

—Asistir una ¡rieprelslentaldión dé 'este Ayupta- 
imiento a los actols que tendrán lugar el próximo 
día) 14 de los corrientes ten HJjar, len imiemoria 
d¡el qu{e finé Deán djell Epccmo. Oa(hil}do y iPitesir 
dento de la Sociedad Económiica Aragonesa de 
Amiigós deüi País, MJ. I. sieñior D. Florehcio Jar- 
d'iel, falcufi'tandlo a (lia Afcallidía para desiglnar líos 
steñores qute han ld¡e ostentar dicha repúesienta- 
ciÓn.

—Dar eil nombre de Convlértidds a la icallie qjuie 
se está foiim(ando tentrie las djel (Manifestación y 
plaza de César Augusto.

—Hjabihtar un sailoncillo I de telrtulia en iel es- 
dehaHilos delll Jlejaítro P,riinci|p(afl|, ret^envándo^e su 
uso el Excmo. Ayuntamientid.

—Conceder pérmiisos para tealizar diveirsas 
z ^obiras -en: balrrio de Cuber; (In4^ehd|eniCÍ|a|, ; 

A.Cachoiféras, 98; Generall Franco, 3; Igllesl'ia 
del barrio de San Juan; Cos'o^ 15; Coso, 128 y 
130; Zurita, 4; Bíollloniia (frente al! níúmero 15); 
Heroísmo,,, ISO y 52. y Argenstoilri 2.

—Autorizar para construir edificHo:. ,ai D Julio 
Clúa Faldón, 'bloque; dje viv(i'eindas en carretera) 
de1 Valenai'a, prolonigaicfiónr dle Avenida de Mayo; 
a D. Ricardo Martín, bloque de (aasitais en Ga- 
rna|piinillos; a D. Cándido P'érez Biéguería, edí- 
ficíio en Dr. Cerrada, 10; a D„ José Simón Gar- 
•efe, en Lóbiez Pueyo, 37; aj Di. Tomás H)ulerta 
Buisán, de una plantía^ (en barrió de Santa Isa- 
beh y ,ai D. Jesús Parra y D. Wtentíh Izqiuierdo, 
en Fita, 20.

'Continuará)

S E C C10 N SE X TA
- w rmni.w.-nniiRwe*M

MAGALLON Núm. 3.415
Durante los días 8, 9 y 10 del corriente mes, y horas 

de diez a catorce y de diecisiete a veinte, se recaudará 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, en 
primer período voluntario, *el 'primero ’y segundo tri
mestres de los repartimientos general de utilidades y 
de guardería rural formados para el corriente año. ' 

Lo que se hace público, para genera! conocimiento.
Magallón, 3 de agosto de 1944.—El Alcalde, Pas

cual Barrios. ,

M1EDES ' - . Núm. 3 339
Por traslado del que la desempeñaba se halla vacan

te la Secretaría de este* Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas. Para su provisión acci
dentalmente, mientras se anuncia concurso por la Di
rección General de Administración Local, se admiten 
solicitudes en esta Alcaldía durante ocho días.

Miedes, 26 de julio de 1944.—El Alcalde, Nicolás 
Lo rente.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias "
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de insu- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que o continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de lü Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la I^ey de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.431
MOYA MARTINEZ (Tomás-Rafael), ccnocido por 

Rafael, de 43 años de edad, hijo de Antonio y Tomasa, 
natural de Linares, casado, chofer y domiciliado últi
mamente en Madrid (calle del Acuerdo, núm. 6, buhar
dilla), y en la actualidad en ignorado paradero.y domi
cilio, incurso en el núm. L° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de Ateca (Za
ragoza) a constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de esta fecha, y para notificarle la con
clusión del sumario.

Juzgados de primera instancia 
Núm. 3.433

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal en funcio

nes del de primera instancia del juzgado número 2 
de Zaragoza; -
Hago saber: Que en juicio declarativo de mayor 

cuantía tramitado en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Morón Grasa, contra D. Agustín Sangrós La- 
piedra, sobre reclamación de un talón de cuenta co
rriente por 21.600 pesetas, en virtud de haberse acre
ditado el fallecimiento de dicho demandado, he acor
dado publicar el presente edicto llamandQ a los herede
ros o causahabientes del expresado finado para que, 
dentro del plazo de quince dias, se personen en los 
mencionados autos, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar. '

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Joaquín Gimeno —El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.427 .
CALATAYUD

D. Benito Salomón Urge! Aranda, Juez ejerciente de 
primera instancia de Caiatayud y su partido;
Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón, ha pro

movido expediente para acreditar e inscribir a su nom
bre en el Registro de la Propiedad el dominio de:

Prado en la partida de «San Ramón», término de 
Caiatayud, de 53 hanegadas y media, ó 7 hectáreas, 
65 yeas y 4 centiáreas, lo atreviesa 'el ferrocarril Ma
drid Zaragoza, y linda: Norte, Sangrera Grande de Me- 
diavega; Sur, acequia escorredero de Mediavega y Pei- 
tas; Este, Sangrera Grande de Mediavega y finca de 
este caudal, y Oeste, con fincas del solicitante.

Lo que se hace público por tercera vez, convocándo
se a todas las personas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción pretendida, al objeto de que en el término 
de ciento ochenta días contados desde el 23 del pasa
do mayo, siguiente al en que apareció por vez primera

este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia, 
comparezcan usando de sus derechos si les conviniere.

Caiatayud, primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El juez de primera instancia, Beni
to Salomón Urgel.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 3.427

CALATAYUD
D. Benito Salomón Urgel Aranda, Juez ejerciente de 

primera instancia de Caiatayud y su partido;
Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón ha pro

movido expediente para a'creditar e inscribir a su 
nombre en el Registro de la Propiedad el dominio de:

Un campo regadío en el «Recuenco», término de 
Caiatayud, de dos hanegadas y cuarto, ó 35 áreas y 
75 centiáreas; linda: Norte y Este, río jalón, y Sur y 
Oeste, con otra finca del solicitante.

Lo que se hace público por tercera vez, convocán
dose a todas las personas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción'pretendida, al objeto de que en el término 
de ciento ochenta días a partir del 23 del pasado ma
yo, que es el siguiente a la fecha en que apareció por 
vez primera en el Bo l c t ín Of ic ia l  ; de la provincia, 
comparezcan usando de sus derechos ai les conviniere,

Caiatayud, primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El juez de primera instancia, Be
nito Salomón Urgel.—Él Secretario, José Díaz.

Núm. 3.432
LA ALMUNIA DE DOÑA GODÍNA

D. José María Orna Espluga, Juez ejerciente de prime
ra instancia del partido de La Almunia de Doña 
Godina; ,
Hago saber: Que en expediente de cuenta jurada 

instado por el Procurador D. Alfonso Lozano Cabeza, 
en autos de interdicto, centra sus representadas doña 
Ana Polo Oliver y Josefina y Carmen Quero Polo, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y por el tipo de-tasación los bienes embargados sitos 
enMorata de jalón, que son:

l .° Una casa sita en la calle de la Taberna, número 
4, confrontante: derecha entrando, herederos de Ra
món Quero y Mariano Urgel; izquierda, Domingo 
Jaime, y espalda, Francisco Cuartero. Tasada en 2.000 
pesetas. \ ■ ■,

2 .° Viña con un trozo de campo yermo en la parti
da de «Valdoña», de 47 áreas y 80 centiáreas de viña 
y 7 áreas y 20 centiáreas de campo; que linda: al Nor
te, con Cornelio Modrego; Este, Ramón Flores Miguel; 
Sur, camino y senda, y Oeste, Ignacio Maestro. Tasa
da en 560 pesetas.

3 .° Viña con trozo de campo secano sita en la par
tida de «Nava», de 23 áreas y 84 centiáreas de cabida; 
linda: al Norte, con Pablo Chueca; al Este, con Barto
lomé Alonso; Sur, paso de ganados, y Oeste,' Lorenzo 
Dieste.

Se hallan libres de cargas y no se han aportado los 
títulos de propiedad.

Para la celebración de la misma se ha señalado el 
día 30 de agosto próximo, a las once horas, en este 
Juzgado, debiendo depositar previamente los licitado- 
res el 10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no se admitirán posturas, y pudiendo hacerse el rema
te a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en La Almunia a treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—José María Orna. —El 
Secretario-, Luis Alvarez. ' ,

TIP. HoGAñ PIGNATELLI


